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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

ACUERDO DE CONCEJO N" 015-2O22.MPU-CM.SO

Contamana, 05 de maYo del2022'

EL CONCEJO DE LA TVIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI

CONTAN/IANA.

vlsTo: En sesión ordinaria de concejo N' 009-2022 de fecha 05 de mayo del

2}22,el oficio N" 004-201}-MPUIFRTB de fecha 03 de mayo de\2022, mediante

el cual, el presidente de la Comisión Ordinaria de Asuntos Jurídicos del Concejo

ti/lunicipal, remitiÓ el DictSmen N' 002-2022-CPPOyPI-[\4PU de fecha 03 de mayo

del 2Ob2 que Declara lmprocedente la apertura de una cuenta corriente en el

Banco de Crédito del Perú, a favor de la N/lunicipalidad Provincial de Ucayali, con

ta finalidad que las AFP,s depositen los aportes descontados indebidamente de

funcionarios que se encuentran en el Régimen de Jubilación Anticipada - REJA'

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con elArtículo 194" de la Constitución Política del Perú y el

Articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de tMunicipalidades No 27972,

estas son órganos del Gobierno tocát que gozan de autonomía económica,

política y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el artículo 41" de la Ley N'27972- Ley Orgánica de Municipalidades,

establece que los Acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a

asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional que expresen la

voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a

una conducta o norma institucional.

Que, de conformidad con el Artículo 9o, lnc. 15) de la Ley Orgánica de

ttilunicipalidades No 27g72, es atribuciÓn del Concejo fMunicipal constituir

comisiónes ordinarias y especiales, conforme a su Reglamento.

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por

la Ley N" 27gTZ, Ley Orgánica Oe tt/lunicipalidades, el Concejo tMunicipal aprobó

por MAYORIA el siguiente

ACUERDO:

ARTÍCULO pR¡MERO. - Aprobar el Dictamen N" 002-2022-CPPOyPI-MIPU de

fecha 03 de mayo del2O22,que Declara lmprocedente la apertura de y1a cuenta

corriente en el Banco de Crédito del Perú, a favor de la t\lunicipalidad Provincial

de Ucayali, con la finalidad que las AFP,s depositen los aportes descontados

indebidámente de funcionarios que se encuentran en el Régimen de Jubilación

Anticipada - REJA.
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ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia fMunicipal, Oficina de

Recursos Humanos, Oficina de Asesoría Legal y a la Oficina de Secretaria
General el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo.

POR TANTO:

tVlando se registre, comun¡que, publique y cumpla.
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